
 

 

RESOLUCIÓN No. 004 DE MARZO DE 2021 
POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS CANDIDATOS AL COMITÉ EJECUTIVO Y AL 

ORGANO DE CONTROL DEL COMITÉ OLÍMPICO COLOMBIANO PARA EL PERIODO 2021 – 
2025 QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS ESTATUTARIOS 

 
El Comité Ejecutivo del Comité Olímpico Colombiano en uso de sus facultades legales y estatutarias 
y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que mediante resolución No. 001 de Febrero de 2021 se citó a asamblea ordinaria donde se 

llevara a cabo la elección del órgano de administración y control del comité olímpico 

colombiano para el periodo 2021 – 2025. 

 
2. Resolución No. 002 del quince (15) de febrero de 2021, "Por medio de la cual se aclara y se 

adiciona el Reglamento Electoral del Comité Olímpico Colombiano," específicamente en la 

reglamentación de los artículos 12, 17, 23, 24, 25 y 36 de los Estatutos Sociales de la 

Entidad; publicar mediante Resolución la lista de aspirantes al Comité Ejecutivo y al Órgano 

de Control del Comité Olímpico Colombiano para el período 2021 – 2025. 

3. Que una vez finalizado el proceso de inscripción y revisadas las candidaturas de los 
Aspirantes al Comité Ejecutivo y al Órgano de Control del Comité Olímpico Colombiano para 
el período 2021 – 2025, de acuerdo a la  Resolución No. 002 del quince (15) de febrero de 
2021, "Por medio de la cual se aclara y se adiciona el Reglamento Electoral del Comité 
Olímpico Colombiano," específicamente en la reglamentación de los artículos 12, 17, 23, 24, 
25 y 36 Estatutos Sociales de la Entidad. 

  
RESUELVE 

 
1. Publicar las lista de aspirantes para el Comité Ejecutivo y el Órgano de Control del Comité 

Olímpico Colombiano para el periodo 2021 – 2025 así : 

ARTÍCULO 1°. Aspirantes Comité Ejecutivo 2021 – 2025 
CARGO NOMBRE FEDERACIÓN QUE 

POSTULA 

PRESIDENTE 

CIRO SOLANO HURTADO 

  

LEVANTAMIENTO DE PESAS 

SOFTBALL 

FÚTBOL 

BEISBOL 

SURF 

BOXEO 

VELA 

TEJO 

ATLETISMO 

PRIMER 
VICEPRESIDENTE 

JOSE LUIS ECHEVERRY AZCARATE NATACIÓN 



 

 

SEGUNDO 
VICEPRESIDENTE 

IRMA LUCIA RUIZ GUTIÉRREZ ARQUEROS 

SECRETARIO GENERAL ANA EDURNE CAMACHO CORREDOR LEVANTAMIENTO DE PESAS 

TESORERO RAFAEL LLOREDA CURREA VOLEIBOL 

VOCAL FANNY ECHEVERRY ZULUAGA LUCHA 

HELMUT BELLINGRODT WOLFF BOXEO 

JORGE MAURICIO VARGAS CARREÑO CICLISMO 

JUAN LUIS ZAPATA FUSCALDO BALONMANO 

LUIS ALFONSO SÁNCHEZ PACHON BÁDMINTON 

 
ARTÍCULO 2°. Aspirantes Órgano de Control 2021 – 2025 

CARGO NOMBRE 
FEDERACIÓN QUE 

POSTULA 

FISCAL PRINCIPAL HELDER NAVARRO CARRIAZO  TAEKWONDO 

FISCAL SUPLENTE  

JAVIER VERGARA GARZÓN AJEDREZ 

MARIA DEL PILAR LOPEZ BADMINTON 

PABLO FELIPE SERNA CARDENAS SQUASH 

 
ARTÍCULO 3°. El señor ALBERTO HERRERA AYALA, no acepto las postulación para el cargo de 

Secretario General, realizada por la Federación Colombiana de patinaje, y el día 1 de marzo la 

Federación retiro dicha postulación. 

ARTÍCULO 3°. Contra le presente resolución proceden los recursos que establece la Ley dentro de 

los términos que fijan la misma. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a cinco (5) días del mes de marzo del año Dos Mil Veintiuno 
(2021) y rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 
 
 
        
BALTAZAR MEDINA      CIRO SOLANO HURTADO 
Presidente       Secretario General 
 


